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DE L.A PROVINCIA DE VALLADOLID,
S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 poseías.
Trimestre6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2.5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articído 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excolen- 
tisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

jIra,Tte oficial 

itsiMoj^NSEJo DE «raes. :

t S. MM. @1 Hoy Don Alfon- j 
so XIII y la Reina Doña Vic- ¡ 
toria Eugenia (Q, D. G.) con- j 
t'núan. sin novelad en su im- ¿ 
portante samd. |

Del mismo beneficio disfru- ? 
tan todas las demás personas j 
de la Augusta Real Familia, j 

(Gcceftí del 4 de Jtdio de 19062 | 

osMoom 1 

NÚM 1.567. |

íilienií ei»l áe Inwiscia. '

SERVlCiO AGRONÓ.'VIICO- ’

CIPCULAK .'

Habiendo puesto en mi cono
cimiento el Sr. Ingeniero Agró
nomo de la provincia que un nú
mero considerable do Alcaides no 
han correspondido al celo que se 
interesaba para cumplir el servi
cio referente á la contestación del 
Interrogatorio publicado en esto 
Boletín Oficial correspondiente 
al siete de Janio pa.sado, y siendo 
la primera consecuencia en el re- 
trasodel cumplimiento de este ser
vicio la consiguiente á la dificul
tad de contestar en tiempo opor
tuno á la Superioridad, he acor- 
liado que para que sea vencida esa 
hegligencia y apatía en un plazo 

de ocho días como máximum, 
conminar con la multa do veinti- 
cinco ¡pesetas á aquellos Alcaldes 
que hasta la fecha no hubiesen 
cumplido con el servicio de refe
rencia, á cuyo efecto, los referi
dos interrogatorios habrán de re
mitirse al Sr. Ingeniero Agró
nomo.

Valladolid 3 de Julio de 1906.
E/ Gobernador, 

Jebírica ©rbh '^ircáííi.

UNlVEllSiDi^EllARMimLLAüOLlD.

PROVINCIA DE VALLA DOLIO.

Primera Enseñanza.

Vistas de conformidad con el 
artículo 39 del Reglamento de 14 
de Septiembre de 1902, las recla
maciones presentadas á las pro
puestas que se formularon para 
proveer por concurso único las 
Escuelas vacantes en la referida 
provincia y que inserta el Role 
TIN Oficial de la misma corres 
pondiente ai día 26 de Mayo 
último:

Resultando que Doña M.“ Ven
tura González Marcos, reclama 
por que no se la propone para la 
escuela de Brahojos que solicita 
como todas las anunciadas, adju
dicándose en cambio á la' que 
ocupa el número posterior al 
suyo;

Resultando que la Junta local 
de 1.“ enseñanza de Megeces de 
Íscar pide que su Escuela mixta 
se provea en Maestro y no en 

Maestra como aparece en la pro
puesta;. ’

Resultando que Doña Vidala Mi
guel Tobar renuncia la Escuela 
de Brahojos para la que estaba 
propuesta por aceptar la Auxilia
ría de párvulos de Cevico de la 
Torre;

Resultando que Doña Petra 
García Rafael y Doñi Jesusa de 
Cáceres Alonso piden su inclusion 
en el concurso dal cual fueran 
excluí.las por no hacer constar 
la fecha de expedición del título 
profesional;

Vistos los artículos 36 y 69 
del Reglamento de 14 de Sep
tiembre de 190.2 y la orden de la 
Subsecretaría de Instrucción pú
blica de 24 de Enero do 1903:

Consideranio que Doña María 
Ventura . Gonzalez Marcos se 
muestra aspirante en su ins
tancia á todas las escuelas anun
ciadas, no citando en ella más 
que las que con preferencia desea 
entro las que no se encuentra 
Brahojos y las demás que á nú
meros posteriores se adju lica, lo 
cual ha dado lugar á que no se 
la proponga para ninguna, te
niendo más derecho que otras 
aspirantes que ocupan números 
posteriores ai suyo;

Considerando que la Junta lo
ca! de 1.® enseñanza de Megeces 
de Iscar tiene acordado que la 
Escuela mixta se provea en 
Maestro y no en Maestra, ejerci
tando así el^ derecho que la con
cede el artículo 69 del Reglamen
to vigente;

Considerando que la renuncia 
que de la Escuela para que se la 
proponía hace Doña Vidala Mi
guel Tobar, debe admitirse, toda 
vez que está en su derecho la 
referida concursante a! preferir 
y aceptar la Auxiliaría de párvu
los de Palencia;

• Considerando que el único me
dio de justificar la posesión del 
título profesional, que para con
cursar exige el artículo 36 del 
Reglamento vigente, es con la 
fecha de expedición del mismo; 
requisito que además es necesa
rio para cumplir la orden de la 
Sección de Instrucción pública 
de .2-1 de Enero de 1903;

Este Rectorado hi resuelto: 
1.® admitir las reclamaciones de 
Doña María González Marcos y do 
la Junta local de Megeces.

2 .® Admitir la renuncia que 
hace Doña Vidala Miguel Tobar.

3 .® Dasestinar las reclamacio
nes de Doña Petra García Rafael 
y Doña Jesusa de Cáceres.

4 .“ Modificar la propuesta por 
virtud de estas resoluciones en la 
forma siguiente:

D. Isidro Fuentes Gonzalo y
D. Vicente Gómez Alejándre 
quedan propuestos respectiva
mente para las Escuelas de Me
geces de Iscar y Auxiliaría de 
Medina del Campo.

Doña María González Marcos, 
Doña Benigna Carmona Aguado 
y Doña Tomasa de la Riva Otore!, 
quedan propuestas respectiva
mente para las Escuelas de Bra
hojos, Castromembibre y Puras,
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6âo 6 de Julio del906.
■nam

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados, los 
cuales de conformidad con el ar
tículo 72 del Reglamento vigente 
podrán interponer por conducto 
de este Rectorado y en el térmi
no del quinto día el oportuno re
curso de alzada.

Valladolid 27 de Junio de 1906.
-SI Rector, Dr. Didio 6r. Ibarra.

«BMIIIip»
NÚM. 1.571.

Cabreros del Sponte,

Terminado por la Junta peri
cial de este pueblo el apéndice al 
amiUaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
en el próximo año de 1907, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
quince días, á fin de que los 
contribuyentes puedan hacer sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Cabreros del Monte 2 de Julio 
de 1906.—El Alcalde, Faustino 
Ruíz.—ElSecretario,Tomás Perez.

----------- «---------- —

Núm. 1.556.

Ramiro.
Extracto de los acuerdos de 

esta Corporación durante el 4.° 
trimestre de 1905 y que forma el 
Secretario que suscribe en cum
plimiento del art. 109 de la-vi
gente ley Municipal.

MES DE OCTUBRE.
Ordinaria del dia 4.—No ha

biéndose reunido suficiente nú
mero de Concejales para tomar 
acuerdo, se levantó la sesión sin 
efecto.

Ordinaria del día 11.—Presi
dencia: I). Fiorentino Artiaga, 
A Icalde; Concejales concurrentes: 
I). Eliso Martin, Ü. Salvador Nie
to y U. Gregorio Páramo.

Fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedó enterado de la corres
pondencia oficial, que se leyó.

Fué presentada y aprobada la 
cuenta de ingresos y gastos del 
tercer trimestre formada por el 
Depositario.

Fueron acordadas las condicio
nes económicas que han de regir 
en ía subasta del fruto de pií^a 
de estos Propios,

Fueron acordadas las condicio
nes para la subasta de las especies 
de consumos á venta libre.

Se acordó hacer saber al vecin
dario por medio de pregón que 
en el presente mes se haría el 
reparto de fondos del Pósito.

Ordinaria del día 18.—Consta 
una diligencia de no celebrarse 
sesión por no haber suficiente 
número de Concejales.

Ordinaria del día 25.—Consta 
una diligencia do no celebrarse 
sesión por no haber suficiente 
número de Concejales.

MES DE NOVIEMBRE.

Ordinaria del día 1.®.—Presi
dente: Alcalde, D. Florentino 
Artiaga, Concejales concurrentes: 
D. Eliso Martin, D. Salvador Nie
to y D. Gregorio Páramo.

Fué aprobada el acta de la an
terior, y se leyó la corresponden
cia oficial.

Fué aprobada distribución de 
fondos para el presente mes.

Acordóse abonar un viaje ha
cho en comisión á Valladolid por 
el Alcalde, Secretario y Concejal 
D. Eliso Martin.

Se dió cuenta de la convocato 
ria de elecciones generales para 
Concejales designando como lo
cal para dicho acto la sala de se
siones del Ayuntamiento.

Ordinaria del día 8.—Consta 
una diligencia do no celebrarse 
sesión por no haber suficiente 
número de Concejales.

Ordinaria del día 15.—Presi
dente: Alcaide, D. Florentino 
Artiaga; Concejales concurrentes: 
D, Eliso Martin, D. Salvador Nie
to y 1). Gregorio Páramo.

Fué aprobada el acta de la an
terior y se leyó la corresponden
cia oficial.

Acordárouse las condiciones 
económicas para la súbasta de 
150 pinos de estos Propios que 
se celebró el 5 de Diciembre si
guiente.

Se dió cuenta de la confección 
de repartimientos de rústica y 
pecuaria así como del padrón do 
edificios y solares para 1906.

Acordóse pasen á la Comisión 
de Hacienda para su informe las 
cuentas municipales de 1900 y 
1901, que le fueron presentadas. 

Ordinaria del día 22.—Presi
dente: Alcalde, D. Florentino 
Artiaga, Concejales concurren
tes: D. Eliso Martín, D. Salvador 
Nieto y D. Gregorio Páramo.

Fué aprobada el acta de la an
terior y se leyó la corresponden
cia oficial.

Se dió cuenta del resultado de 
las elecciones de Concejales cele
bradas el día 12 y se vió que sin 
empate ni protesta habían sido 
proclamados D. Eliso Martin Co
lorado, D Guillermo González 
xMartin y D. Ignacio Fernandez 
Gómez.

Acordóse aprobar el padrón do 
cédulas personales para 1906 y 
exponerle al público para oir 
reclamaciones.

^Ordinaria dei día 29.—Consta 
una diligencia de no celebrarse 
sesión por no reunirsa suficiente 
número de Concejales.

:MES DE DICIEMBRE.

Ordinaria del día 6—Presiden
te, Alcalde, D. Florentino Artia
ga; Concejales concurrentes: Don 
Eliso Martin, D. Salvador Nieto 
y D. Gregorio Páramo.

Fué aprobada el acta de la an
terior y leída la correspondencia 
oficial.

Acordóse aprobar la distribu
ción do fondos para este mes.

Extraordinaria del día 7.—Pre
sidente: Alcalde, D. Florentino 
Artiaga, Concejales concurren
tes: D. Eliso Martin, D. Salvador 
Nieto y D. Gregorio Páramo.

Acordóse aprobar y fijar al pú
blico las cuentas municipales de 
1900, para que sean remitidas 
despues á la Junta municipal.

Extraordinaria dei día 9.—Pre
sidente: Alcalde, D. Florentino 
Artiaga, Concejales concurren
tes: D. Eliso Martin, l). Salvador 
Nieto y D. Gregorio Páramo.

Acordóse aprobar y fijar al pú
blico las cuentas municipales de 
1901, para que sean remitidas 
despúes á la Junta municipal.

Ordinarias del día 13 y del día 
20.-—Constan diligencias de no 
haberse celebrado sesión por falta 
de asistencia.

Ordinaria del día 27.—Presi
dente: Alcalde, D. Florentino 
Artiaga, Concejales concurren
tes: D. Eliso Martin, D. Salvador 
Nieto y D. Gregorio Páramo.

Fué aprobada el acta de los an
teriores y leída la corresponden
cia oficial.

El Alcalde dió cuenta del esta
do de fondos y la Corporación se 
ratificó en sus acuerdos con res
pecto á los ingresos y gastos he
chos en el año. El mismo dedicó 
cariñosas frases de despedida por 
ser la última sesión de este Ayun
tamiento, cougratulándose de ¡a 
cooperación prestada por los Con
cejales para llevar á efecto las 
mejoras habidas en la marcha del

Municipio y especialmente eri 
Secretaria desde que se nombró 
al actual Secretario D. Germán 
Martin líirtvio, causa por la 
cual j>ropu3o un voto de gracias 
que la Corporación acordó por 
unanimidad. El Concejal Sr. Nie
to devolvió las frases de despedi
da con palabras que agradecieron 
todos los concurrentes.

Ramiro 21 de Junio de 1906. 
—El Secretario, Germán Martin 
Hurtado.

Diligencia.—El Ayuntamiento 
en sesión ordinaria de hoy acor
dó aprobar el anterior extracto 
de sesiones y que se remita al 
Sr. Gobernador civil á los efectos 
del art. 109 de la ley Municipal 
de que certifico.

Ramiro 23 de Junio de 1906.— 
El Secretario, Germán iVlartin.— 
V.® B.°, El Alcalde, Eliso Martin.

Ramiro.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento duran
te el primer trimestre de 1906, 
y que forma el Secretario que 
suscribe en cumplimiento del 
art. 109 de la vigente ley Mu
nicipal.

MES DE ENERO.

Sesión inaugural del día 1.®— 
So abrió la sesión bdjo la Presi
dencia del Alcalde D. Florenti
no Artiaga, y despues de loerse 
por mí el Secretario.los artículos 
deja ley Municipal que tratan de 
este acto, ó instalar en sus pues
tos á los nuevos Concejales, que
dó de Presidente interino el ser, 
ñor Artiaga como. Concejal que 
había obtenido mayor número 
de votos. Verificada la elección 
de Alcalde, resultó elegido por 
unanimidad D. Eliso Martin Co
lorado, quien ocupó acto seguido 
la presidencia. Seguidamente se 
nombraron los demás cargos re
sultando en la siguiente forma: 
Primer Regidor, D. Guillermo 
Gonzalez. Martin, 2.® y Síndico, 
D. Ignacio Fernandez Gómez, 3.“ 
y cargo concejil da Depositario 
da fondos municipales, D. Floren
tino Artiaga Crespo, 4.® D. Luis 
Martin Nieto y 5." y Depositario 
del Pósito, D. Gregorio Páramo 
do! Olmo.

Acordóse celebrar una sesión 
ordinaria cada semana y que ésta 
sea los Sábados á las diez.

Acordóse dar por constituido el 
Ayuntamiento y remitir copia 
certificada alSr. Gobernador civil.

Ordinaria del día 6.—Presi-
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dente: Alcalde, D. Eliso Martin, 
Concejales concurrentes: D. Gui
llermo González, D. Ignacio Fer
nandez, D. Florentino Artiaga, 
D. Luis Martin y I). Gregorio 
Páramo.

Fuó aprobida el acta de la an 
terior y leída la correspondencia 
oficial.

Procedióse á la designación de 
vocales para las diferentes co
misiones resultando elegidos por 
unanimidad.

Acordóse prorrogar la sesión 
para despachar los asuntos pen
dientes.

Acordóse la designación de fa
milias pobres para la asistencia 
facultativa.

Acordóse abonar un viaje á Va
lladolid en comisión, hecho por 
el Secretario.

Acordóse dirigírse al Sr. Cura 
para encargarle de las funciones 
religiosas que según costumbre 
costea el Ayuntamiento, por la 
cantidad presupuestada de 40 pe
setas.

Acordóse ceder gratuitamente 
el salón á los jóvenes del pueblo, 
para los bailes de la función de 
San Blas.

El Alcalde propuso se designa
ra un Concejal para que se encar
gara de los partes recibilos por 
danos causados en el campo, sien
do nombrado unánimemento don 
Ignacio Fernandez, con autori
zación para la exacción de mul
tas.

Acordóse hacer público por 
pregón que será castigado con 
rigor el que causare daños en la 
arboleda.

Quedó enterado el. Ayunta
miento del balance de ingresos y 
gastos del ejercicio de 1905.

Ordinaria del día 13.-T-Pre3Í 
dente: Alcalde, D. Eliso Martin, 
Concejales concurrentes: D. Gui
llermo Gonzalez, D. Fiorentino 
Artiaga y D. Gregorio Páramo.

Fuó aprobada el acta de la an
terior.

Acordóse solicitar de los Ilustrí
simos señores Rector y Goberna
dor civil que recaiga en Maestro 
®1 nombramiento para quien de
sempeñe esta escuela mixta que 
1‘ey se encúentra vacante.

Verificóse el sorteo por seccio
nes de Vocales para la Junta mu- 
úicípal, acordando se expusiera 
^1 público su resultado.

Ordinaria del día 20,—Consta 
nna diligencia de no celebrarse 
lésion por no haber suficiente 
número de Concejales.

Ordinaria del día 27.—Presi-

dente: Alcalde, D. Eliso Martin, 
Concejales concurrentes: D. Gui
llermo González, D, Florentino 
Artiaga, D. Luis Martin y D. 
Gregorio Páramo.

Fuó aprobada el acta de la an
terior.

So leyó y quedó enterado de 
la correspondencia oficial.

Acordóse aprobar definitiva
mente las listas de electores para 
compromisarios en vista de no 
haber re.clamioion en los veinte 
días que estuvieron puestas al 
público.

Se dió cuenta de las cuentas 
del Pósito y se acordó pasen á la 
Junta municipal para su aproba
ción.

Acordóse nombrar en Comisión 
al Concejal Sr, Páramo para que 
lleve á Valladolid las anteriores 
cuentas abonándole 12 pesetas y 
50 cóntimos.

Acordóse el nombramiento de 
Vocales para la Junti de Sanidad.

MES DE FEBRERO.

Ordinaria del día 3.—Consta 
una diligencia de no cebelebrase 
sesión por falta de asistencia.

Ordinaria del día 10.—Presi
dente: Alcalde, D, Eliso Martin, 
Concejales concurrentes: D. Gui
llermo González, D. Florentino 
Artiaga y D. Luis Martin.

Fuó aprobada el acta da la an
terior.

Acordóse aprobar la distribu
ción de fondos del presente mes.

So manifestó por el Sr. Alcalde 
no -habar reclamación alguna 
contra el reparto de consumos, y 
en su vista fuó aprobado defini
tivamente.

Igualmente se manifestó no 
haber reclamación contra el sor
teo de Vo(íalés de la Junta muni
cipal, acordándose nombrarár de
finitivamente á los elegidos en el 
día del sorteo.

Ordinaria del día 17.—Presi
dente: D. Eliso Martin, Alcalde; 
Concejales concurrentes: D. Gui
llermo Gonzalez; D Ignacio P"er- 
nandez, D. Florentino Artiaga y 
D. Gregorio Páramo.

Fuó aprobada el acta do la an
terior y se leyó la corresponden 
cia oficial.

Se aprobó para su remisión al 
Ingeniero Jete la relación de apro- 
vechamientos en el monte «Pinar» 
de estos Propios.

Se dió cuenta do no habar re
clamaciones al reparto de gma- 
dería y fuó aprobado definitiva
mente.

Acordóse dirigirse á la Junta

5 de Julio de 1906.

local do Sanidad, para que señale 
sitio para la plantación do arbo
lado y que estos trabajos sean 
bajo la dirección do dicha Junta
y vigilancia de los 
la C'oiuision de Obras

Acordóse proceder 
de reparación de là 
Casa Consistorial.

Vocale? de 
públicas.
à las obras 
Kscueia y

Acordóse rematar en arriendo 
por cuatro años las tierras del Con- 

, cejo el dialjde Marzo y al efecto 
_ se nombró en Comisión á los Con

cejales señores Fernandez y Mar
tin Nieto para que procedan al 
deslinde de las misiuas.

Ordinaria del día 24.-Prôsiden- 
te: Concejal í). Guillermo Gon
zalez, asistiendo además D. Igna
cio Fernandez, D. Florentino Ar- 
t-iagi* y D. Gregorio Páramo.

Fué aprobada el acta de la an
terior yse leyó la correspondencia 
oficial.

Fueron acordadas las-condicio
nes para el remato de tierras del 
Concejo.

Se nombraron para intervenir 
en las operaciones como Conceja
les á D. Salvador Nieto, D. Gui
llermo Nieto y D. Felipe Nieto, 
en sustitución de D. Eliso Martin, 
D. Luis Martin, y D. Gregorio 
Páramo; que son incompatibles 
.por parentesco.

Se nombró tallador á D. Félix 
Duran, abonániole 2 pesetas 50 
céntimos.

MES DE MARZO

Ordinaria del 3.—No se celebró 
sesión por falta de asistencia.

Ordinaria del día 10.—Presi
dente: Concejal D. Guillermo 
González, concurriendo además 
D. Ignacio Fernandez, D. Flo
rentino Artiaga y D. Gregorio 
Páramo.

Fuó aprobada el acta de la an
terior y se leyó la correspondocia 
oficial. "

Se nombró en comisión para 
que pase á Valladolid á pagar 
contingente provincial y consu
mos á D. Florentino Artiaga, 
abonándole 12 pesetas y 50 cón
timos.

Fuó presentado el balance de 
ingresos y gastos de Febrero y se 
aprobó la distribución do fondos 
de Marzo.

Se acordó abonar una peseta 
cincuenta cóntimos de jornal á 
los obreros que trabajen en la 
plantación de árboles.

Ordinaria de los días 17 y 24. 
—No se celebró sesión por falta 
de asistencia.

Ordinaria del día 31.—Presi-

........  591'

dente: Alcalde, D. Eliso Martin; 
Concejales concurrentes; D. Gui
llermo González, D. Ignacio Fer
nandez, D. Florentino Artiaga v 
D. Gregorio Páramo.

Fuó aprobida el acta de la an
terior y se ieyó la corresponden
cia oficial.

Acordóse aprobar la distribu
ción de fondo.? para el mes Abril.

Se aprobó una cuenta de gastos 
en la plantacioa de árboles, im
portante 174 pesetas, así como la 
de alumbrado; acordando hacer
las efectivas.

Ramiro 21 de Junio de 1906. 
—El Secretirio, (dormán Martin 
Hurtado.

Diligencia. — El Ayuntimiento 
en sesión ordinaria de hoy aprobó 
por unanimidad el extracto que 
precede para remitirie al Sr. Go
bernador á los efectos del art. 109 
de la ley Municipal.de que cer
tifico.

Ramiro 23 de Junio de 1906.
German Martin, Secretario,-— 

V. B. El Alcalde, Eliso Martin.

NUM. 1.572.

San ilignei del Arr.oyo.

Terminado el apéndice de la ri
queza rústica y cuaderno de ga
nadería do este término munici
pal, los cuales han de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución territorial del pró
ximo año de 1907, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en ellos compre.odídos, 
puedan examinarlos libremente 
y formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes á las altas 
y bajas que en los mismos se con
signan, pues pasado el último de 
los días referidos no se admitirán 
las que se presenten.

San Miguel del Arroyo 2 de. 
Julio de 1906.—El Alcalde, Feli
pe Sastre.—El Secretario, Julian 
Carbajo.

Juzgados de primera msíaaciaé 
instrucción.

NAVA DEL REY.

Don Santiago Alvarez Martin, 
Juez de primera instancia de 
la Ciudad de Niva del Rey y 
su partido.

Hago saber: Que para hacer pa
go á los señores Santos y Jun-
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niente y Norte con otra de esta i 
hacienda y Mediodía el camino.

3 otra tierra al mismo pago, 
que hace cuarenta y cuatro áreas 
ochenta y siete centiáreas, linda 
al Oriente con tierra de esta ha- j 
cienda, Mediodía camino del Va- j 
He, Poniente camino de Vallado- 
lid y Norte tierra de foro, ¡

4 Otra á la ZamÓTana, ha- 1 
ce cu aren Va y cuatro áreas, j 
ochenta y siete centiáreas, linda j 
al Oriente y Poniente tierras de i 
foro,. Mediodía de la Cofradía de 
la Paz y Norte de Alejandro Val
divieso.

5 otra al camino del Monte 
Medina, hace setenta y siete 
áreas, cincuenta y tres centiá
reas, linda al Oriente con dicho 
camino, Norte con carril de Don 
Miguel Herrero, Poniente tierra 

j de Vicente Tomillo y Mediodía 
camino alto de Valverde.

6 otra al pago Bugidos ó la 
Pinta, hace cincuenta y seis 
áreas, nueve centiáreas, linda 
Oriente arroyo de la Fuente 
Montanero, Mediodía tierra de 
Doña Gabina SUcedo, Poniente 
senda de la Fuente Tejar y Nor
te tierra de D. Robustiano Perez.

7 Otra tierra donde llaman la 
Peñica, de cincuenta y seis áreas 
nueve céntiáreas, linda al Orien-

quera, del comercio deValladolid, 
de las cantidades que á dicha So
ciedad adeuua Don Eduardo Cres
po Negro, he acordado en los 
autos ejecutivos que se tiamitan , 
á instanciadeexpresadaSociedad, 
representada por el Procurador ? 
Don Balbino Fernandez, contra 
el Don Eduardo, sacar á pública t 
subasta por término de ochó días | 
los bienes embargados, consisten
tes la mayor parle de ellos en 
telas y otros géneros de comercio, 
tasados pericialmente en cinco 
mil setecientas ochenta y cuatro 
pesetas.

El remate tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día diez y ocho de Julio próxi
mo álas once horas; advirtiéndose 
qué no Sé admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse á 
calidad de ceder á un tercero, y 
que para tornar parte en la subas
ta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta.

Dado en Nava del Rey á trein
ta de Junio de mil novecientos 
gQis.—Santiago Alvarez.—El Es
cribano, Pablo Mirados Prats.

137

NoM. 1.566, 
VILLABRÁGIMA.

Don Gonzalo de Vega Cebrián, 
Juez municipal de Villa
brágima.
Hago saber: Que por el señor 

Registrador delapropiedad deeste 
partido de Rioseco, ha sido de
vuelto á este Juzgado municipal 
para los efectos del artículo 402 
de la ley Hipotecaria, el expe
diente posesorio incoado por Don 
Andrés Martin Mateo, vecino de 
esta villa, como testamentario 

‘del finado D. Francisco Cocho de 
Castro, vecino que fué de la 
misma, por resultar asientos con

Fuente de la 
tierra de foro, 
idem y Norte

tradictorios de las 
guientes:

1 Una tierra al 
Sagrada, que hace 
reas, catorce áreas y 

fincas si-

pago de la 
tres hectá- 
coareuta y

cinco centiáreas, linda .al Oriente 
con tierra corral de D. M-anuel
Maestro, Mediodía camino bajo
de Valverde, Poniente tierra de drés, de dos hectáreas, cincuenta
D. Manuel Corbete y Norte el 
arroyo de Guandila.

2 Otra tierra en el pago de la 
Sagrada, que hace cuarenta y seis 
áreas, veintisiete centiáreas, lin
da al Oriente tierra de foro, Po-

Puente, de dos hectáreas, treinta 
y cinco áreas,cincuenta y cinco 
centiáreas, linda al Oriente tierra 
de Olea Samaniego, Mediodía 
la de Juan Gutiérrez, Poniente 
Doña Gabina Salcedo y Norte ca
mino de Tordehumos á Rioseco.

13 Otra á Valderrion, de.se 
senta y siete áreas, treinta cen
tiáreas, limia al Oriente, Medio
día y Poniente con tierras de foro 
y Norte de Deña Gabina Salcedo.

14 Otra á la Fuente del Cuer
no, de cincuenta áreas, cuarenta 
y siete centiáreas, linda al Orien
te con el arroyo de la Fuente, 
Mediodía tierra de Galarza y Po
niente y Norte de Juan Fernan
dez Ortega.

15 Otra tierra á los Caños, de 
sesenta y siete áreas, treinta 
centiáreas, linda al Oriente tie
rra de Juan Simon, Mediodía de 
Juan 
Norte

16 
sa, de 
sen ta

Valdivieso y Poniente y 
otra de Gregorio Cebrián. 
Otra al Arroyo de.Repre 
setenta y ocho áreas, se- 

y dos centiáreas, linda al 

te con senda de la 
Puebla, Mediodía 
Poniente otra de 
igualmente.

8 Otra al pago de los Canos,
hace sesenta y siete áreas, trein
ta centiáreas, linda al Oriente con 
tierra de Gregorio Cebrián, Me
diodía del Mayorazgo de Puelles, 
Poniente de Isidro Esteban y 
Norte de Manuel Corbete.

9 otra á Cascajares, camino 
viejo de Rioseco, que hace vein
tidós áreas, cuarenta y cuatro 
céntiáreas, linda al Oriente, con 
otra de Ildefonso Simon, Medio
día de herederos de Pablo M.irti- 
nez, Poniente de Antonio Carde
ñosa y Norte el Prado del Rincon.

10 Otra al pago de San An
drés, de cabida de sesenta y siete 
áreas, treinta y siete centiáreas, 
linda al Oriente y Poniente con 
arroyo. Mediodía tierra de Anto
nio Cardeñosa y Norte de María 
Josefa Rodriguez.

1 11 Otra al camino de San An-

Oriente tierra de María Josefa 
Rodríguez, Mediodía de Benicia 
Tomillo, Poniente Camino de Mo
rales y Norte de herederos de 
Luis Perez.

17 Otra al Prado de Neches, 
de setenta y tres áreas, una cen
tiárea, linda al Oriente con tierra 
de Clemente de Castro, Mediodía 
do Gabina Salcedo y Poniente y 
Norte tierras de foro.

18 Otra al Sontico de la Pue
bla, de treinta y tres áreas, se
senta y cinco centiáreas, linda al 
Orienté con otra de Clemente 
de Castro, Mediodía de Isidro 
Esteban, Poniente de Mariano 
Valbuena y Norte otra de Juan 
Valdivieso.

y dos áreas, treinta y siete cen
tiáreas, linda al Oriente con el 
camino, Mediodía tierra de esta 
Hacienda, Poniente tierra de foro 
y Norte arroyo.

12 Otra á tras de la Vega del

19 Otra al Manantial, de 
treinta y tres áreas-, sesenta y 
cinco centiáreas,din la al Orien
té con el Arroyo y tierra de An- 
sel Alonso, Mediodía de Antonio 
Cardeñosa, Poniente de Isidro Es
teban y Norte Samaniego.-

- 20 Otra á CárrecasteUar, ha 
ce treinta y tres áreas, sesenta y 
cinco centiáreas, linda al Orien
te tierra de Patricio Sánchez, 
Mediodía el Camino, Poniente 
tierna de Andrés Martín y Norte 
de Gabina Salcedo.

21 otra al Molino viejo de 
arriba, de cuarenta y cuatro áreas 
ochenta centiáreas, linda Orien
te camino de Tordehumos á Rio
seco, Mediodía Prado de Arriba, 
Poniente tierra de María Josefa 
Rodríguez y. Norte el Camino.

22 Otra al Camposanto, de 
cuatro cuartas é sean veintidós

áreas, enarenta y cuatro centiá
reas, linda al Oriente tierra de 
María Josefa^odriguez, Mediodía 
senda del Cementerio, Poniente 
tierra. .

23 Otra á la Senda de las Ra
poseras, de sesenta y siete áreas, 
treinta centiáreas, linda al Orien
te tierra de Niceto Herrero, Medio
día de Gabina Salcedo, Poniente 
de Tomás Mateo y Norte Camino.

24: Otra á la Encrucijada, ca
mino de Ceanos, do cuarenta y 
cuatro áreas, ochenta y siete cen
tiáreas, linda al Oriento tierra 
de Basilisa Maestro, Mediodía el 
Camino, Poniente tierra de he
rederos de Jerónimo Tomillo y 
Norte de María Josefa Rodríguez.

25 Una viña cercada de pie
dra, titulada cercado de Arenas, 
que mide dos hectáreas cuarenta, 
y seis áreas y ochenta y cuatro 
centiáreas, linda al Oyente con 
tierra de Vicente Tomillo, Medio
día de Benito Herrero Moreno, Po
niente de Jerónimo ViUarragut y 
Norte con otra de Vicente Tornil lo.

26. Otra tierra al Cercado de 
Teatino/de sesenta y siete áreas, 
treinta centiáreas, lindaal Oriente 
con tierra de San Luis, Mediodía 
de José Gonzalez San Roman, 

1 Poniente de Juan Caballero y 
i Norte de Andrés Martin.

27 Otra á la Fuente Prado 
del Hoyo, de cabida de cuarenta 
y cuatro áreas, ochenta y siete 
centiáreas, linda al Orient© con 
otra de Alejandro Valdivieso, Me
diodía camino de Valverde, Po
niente tierra de Gabina Salcedo 
y Nmte de Vicente Tomillo.

28 Una casa en casco de esta 
villa, su calle Derecha, hoy de 
Mariano Mateo, señalada con el 
número cuarenta y nueve, linda 
por la derecha con otra de esta 
caudal, espalda de Isidro Herre
ro y por la izquierda la de María 
Antonia Martín.

En su virtud se llama, cita y 
emplaza por medio de este edicto 
á todas cuantas personas se crean 
con derecho sobre dichis fincas, 
para que en término le treintA 
días comparezcan en este Juzga
do municipal exponiendo lo que 
á su derecho les convenga, pa- 

’ rándoles en otro caso el perjuicio 
1 consiguiente, mandando inserí- 

bir dichas fincas en el Registro 
de la propiedad.

S Dado en Villabrágima á vein- 
tiseis de Junio de milnpvecienlos 
^ois. — Ei Juez municipal,Gonza
lo de Vega.— P. á. M., Barnardo 

* Sanabria.--Andrés Martin Mateo.

1, .i íü previ » deí Hespicio pyovi^of»’’
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